
NUM. 54.-LÜNES 4 DE MAEZO DE 18*35 

DE LA

SUSCSTPCIÓN PARTICULARArticulo l.“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas I 
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, ' 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ! 
promulgación el dia en que termina la iasereión de la ley ‘ 
en la Gaceta oficial. <1

Art. 2.” La ignorancia de las leyes, no excusa de su H 
cumplí miento. i

Art. 8.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (CôdiÿO civil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero ¿o 18ÍS y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1¿S1, disponen no se otorgue por las cor- ¡ 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento ' 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos ' 
de haber satisíeoho los derechos de inserción de los anun- ¡ 
oios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Opio laL. ■

Ea CÓRDOBA patetas.

Un mes................................. 9
Trimestre.....................  • 8 25
Seis meses...........................16 60
Dna&o................................SB

yuEEA na CÓRDOBA PsOTjas.

Un mco. .......................
Trira.es'‘0..........................1125
Sois me. . ........................... 22 50
Ün alio...............................w

Ntunero snelto, 38 dntimea de paeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—InmedÍatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que ae Íye 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bcletinee Oficialeeso han do remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto .se pasarán á los editores do 
loa mencionados periódicos.

(Ordtnes de 2 de brU, de 3 y 21 de Octubre de 1S54.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, do conservar los números de este Boififrn, 
coleccionados para su encuademación, que debciá verin- 
cameal final de cada aflo.

Advebtenoia. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base para la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que an' es 
de su publicación abonen los interesados su imports, 4 .a- 
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Presiíacia leí Cei^Jg 18 liJistras
(Gocela del 1.*)

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Sus 
AA. RE. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en esta Corte sin nove- 
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

“Exemo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice á Ias ' 
seis de la tarde dehoy lo siguiente: ;

“Exemo. Sr.: S. M. Ia Reina ' 
Regente (Q. D. G.), ha pasado la ■ 
última noche y todo el día de hoy j 
sin otras molestias que, muy ate- • 
imadas, las propias de su erupción, j 
la cual sigue ofreciendo una mar- j 
cha regular. í

S. M. el EeyySS. AA. RE. (que „ 
Dios guarde) continúan sin nove- ( 
dad en su importante salud.„ ^

Lo que de orden de S. M. tras— j 
lado á V. E. para su conocimiento ’ 
y efectos consiguientes.-Diosguar- g 
de á V. E. muchos años. Palacio i 
28 de Febrero de 1895, — El Du- 
f|úe de Medina Sidonia.—Sr. Pre- : 
sidente del Consejo de Ministros.» : 
'~GÓBÍERÑ0’cÍy^ i

DK LA 

PllOVirVClAl WE CÓRDOBA
Circular núm. 774 '

BENEFICENCIA. Y SANIDAD 
Previene el párrafo 2.‘* del artículo 

1.° det Reglamento para el servioio be' 
uéfiao Sanitario de loa pueblos, que en 
las poh.laciooes que pasen ¿e 4.000 ve 
oinos lía de llevarse pbr los Ayunta- 
mieutos un registro de pot>res gue ien- 
gan derecho d la osistencia faeullatíva 

graimta, proaegíndose á cada uno de 
una cédula que lo acredile.

El articulo 3.® de expresado Regla- 
metí to sefiaia las condiciones y oircucs- 
tanoiaa que han de conearrir en los 
vecinos para ser considerados como 
pobres para les efectos de Ia asistencia 
facoitativa y suminiatro de medícafnen- 
ios gratis.

Como dicho Registro debe haberse 
rectificado por lo menos en Diciembre 
último, ea uso de las facultades que me 
señala el artícnlo 33 del precitado Re 
glamento, Creo conveniente intereíar 
de las Corporsciones comprendidas ea 
las aludidas disposiciones remitan á 
este Gobierno el día diez del próximo 
mea de Marzo, una oertificaoión en la 
que conte en cifra tan solo:

I." Número de los vecinos qne no 
contribuyen directamente con cantidad 
alguna al Erario, ni se inclnyeii en los 
repartos para enbrir los gastos provin
ciales ni municipales,

2 .” Los que vivan de un jornal ó 
salario eventual.

3 .* Los que disfruten de un sueldo 
ó pensión menor que la de un bracero 
en ia localidad y cuenten con aquel so
lo recurso.

4 .“ Los huérfanos pobres'y expósi
tos que laoten y se críen por cuenta de 
la Beneficencia pública; y
‘ 5.” Nombre del faemacéntiao tita- 
lar, y en caso de que no ¡o haya, en 
que forma se suministran medicamen
tos á los enfermos pobre.®.

Prevengo à los Alcaldes que dichos 
datos han de comprobarse por este 
Gobierno y que por todos los medios 
se inspeccionará este servicio, á fin do 
que la Beneficencia municipal esté 
debidameute organizada en un breve 
plazo,

Córdoba 26 de Febrero de 1896.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

til ciliar núm. 77S
Don Tomás Ruiz Sánchez, vecino d« 

Espiel, solicita de esta Gobierno el acó-

: ter Uk fincas ¿a ia señora viuda de 
Piímán y Compañía, que viene repre- 

i sentando, las cuales lindan por Lovaute 
con el arroyo del Valle; por el Norte 
con tierras de los herederos de Antonio 
Justo Barbero; por el Puniente con el 
arroyo de la Lozana y coto de don Ra
fee! Manso, y al Sur con el camino de 
B?lmez y terrenos de los herederos de 
José Barbero.

E'-ta finco está situado en el término 
de Espiel y ae denomina Dehesa Cerro 
del IWolioo, la cual se considerará aco
tada oon arreglo á la ley, y se hace 
público en este periódico oficÍai para 
general conocimiento.

Córdoba i." de Marzo de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MÏNÎÏTÏBÎO’ DE~F0MENTÓ

Dirección general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Escuela ; 

de Veterinaria de Córdoba la cáte
dra de Física,.Quíiuicaéllistoria na
tural con relación á los animales y 
sus agentes exteriores, dotada con 
3.000 pts., que según eí art. 1.® del 
Real decreto de 26 de Diciembre de 
1893 corresponde al concurso, se 
anuncia al público à fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó ae hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dichas cáte
dras los Profesores que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el 
titulo científico que exige la vacan
te y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos en activo servi- 
vício elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sir
van, y loa que no estén ou el ejercicio 
de la enseñanza Io liarán también á 
esta Dirección por conducto del Jefe 
dei establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Este anuncio debe publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente,

Madrid 19 de Febrero de 1895,— 
El Director general, Eduardo Vin
centi.

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central la cátedra de Lengua 
sánscrita, dotada cou el sueldo anual 
de 4.500 peectas, la cual lía de pro- 
veetse por oposición, según lo dis
puesto eu Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglameuto de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, á no estar 
dispensado de este requisito cou arre
glo a lo dispuesto eu el artículo 187 
de la ley de Instrucción pública de 9 
de Septiembre de 1857: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos público»; haber cumplido 
veintiún años de edad; ser Doctor en 
Filosofía y Letras ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
lustrucción pública eu el impro
rrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela^ acompañadas 
de los documentos que acrediteu su 
aptitud legal, de una relación justi
ficada de sus méritos y servicios y 
de un programa de la asignatura di
vidido ea lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer eu forma breve y 
sencilla las ventajas del piau y del 
método de enaeñauza que en el mis
ino se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 
4,® del expresado reglameuto, este 
anuncio deberá publicarse en los Bo
letines Oficiales de todas las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades
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respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 19 de Febrero 1895. El 
Director general, Eduardo Vincenti.

DipMn proíiDCiil de Mratta
Circular número 773 

CONTADUEIA
Gou fso 111 23 dal aotnal dirijo al Al- 

aaide da la Carlota, la co muni oación 
siguiente:

“El señor Vicepresidente de la Oo- 
misión provincial, dijo con fecha 19 del 
corriente al señor Gobernador civil de 
la provinoia lo que sigue:

Vista la propuesta elevad a à este Cen
tro provincial por don Andrés Garci i 
y García, con fecha 18 de Enero último, 
como Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Ia Carlota, por sí y á nom
bre de la expresada Corporación moni- 
oipal, esponiendo las dificultades que 
se oponen, á causa de la escasez de re
cursos, at cumplimiento del concierto 
llevado à cabo con la Diputación para 
el pago á esta de su descubierto por 
atrasos del contingente hasta 1888 á 
89 y aprobado por la Corporación pro
vincial en 18 de Junio próximo pasado, 
y solicitando á la vez que se deje sin 
efecto aquel concierto y se conceda 
otro á dicho Ayuntamiento mediante 
el que comprendiendo cuantos descu
biertos tiene el mismo á favor de la Di
putación hasta 1893 á 94, y otorgándo
la veinte plazos para su ejecución le 
sea más práctica y posible, dados los 
medios con que cuenta para ello y sal
dar de una vez sus deudas atrasadas 
por el contingente provincial.

En su vista, y considerando que se
gún resulta de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de la provincia, 
este Ayuntamiento ha satisfecho el pri
mer plazo estipulado en el concierto 
anterior, sin desatender en lo posible 
el pago de las cuotas oorrieutes, que de
berá dejar satisfechas dentro de cada 
ejercicio económioc con rigurosa exac
titud.

Considerando que para dirigir esta 
propuesta de nuevo concierto, se halla 
facnltado el referido Alcalde por el 
acuerdo municipal de 2 de dicho mes 
de Enero, de que acompaña la oportu
na certificación, con amplios poderes, 
obligándose la Corporaoión á su cum
plimiento, que garantiza con todos los 
recursos del presupuesto municipal de 
que le sea dado disponer, si bien ese 
acuerdo deberá ratificarse limitando la 
moratoria á solo diez y ocho años.

Considerando que del propio modo 
la Diputación por el art. 16 del Real de
creto de 3 de Mayo de 1892, está facul
tada, entre otras cosas, para otorgar 
moratorias en el pago de los atrasos, 
oon vista de las garantías quese le ofre
cieren y las condiciones especiales en 
que loa pueblos puedan encontrarse.

Considerando que de las oertifioaoio- 
lies remitidas para comprobar el esta
do en que se hallan las liquidaoionee y 
recaudación de resultas de los ejercí- 
ojos económicos anteriores por parte 
del Ayuntamiento, no se desprende que 
la deuda se halla en la actualidad neoe-

. sariamente y por modo indudable en 
j poder de segundos contribuyentes, en 
j cuyo caso puede la Diputación con 
! arreglo á su acuerdo de 21 de Noviem- 
j bre último, modificar lo anteriormente 
i concertado y establecer con este Muni- 
Í cipio nuevo eonoierto, ounoodiendo 
j mayor número de plazos que los otor 
1 gados ea el primero para el pago de 
j atrasos, á fin de facilitar en cuanto à la 
j provincia es posible la ejecución del 
1 mismo, comprendiendo en él hasta el 
i último preeupuestoliquidado.

Considerando que á la vez han de pa
garse con exactitud las cuotas del re
parto corriente dentro de cada ejercicio 
económico,y en tal sentido, y reducien
do à diez y ocho el número de plazos 
para que la moratoria guarde la debida 
proporcionalidad con las otorgadas á 
otros pueblos la propuesta es aceptable. 

' Considerando que en tal caso debe 
? entenderse á condición de que el Ayun- 
í tamiento da la Carlota abonará anual- 
? mente la suma de 1.303'74 pesetas, que 
í es la diez y ocho ava parte del adeudo 
; liquidado, dando principio en el ejeroi- 
| cío económico de 1895 á 96, y las diez 
j y siete restantes ea cantidades iguales 
! y en los años inmediatamente sucesí 
i vos, subdividida cada anualidad por 
J trimestres que se pagarán á la vez qua 

la cuota corriente, dentro de cada ejer- 
cioio, à fin de que quede totalmente sal
dado el débito de las 23.467'43 pesetas 
liquidadas hasta fin de 1893 á 94, en el 
año venidero de 1913: bien entendido 
que si al vencimiento y liquidación de 
cualquiera de dichas anualidades no 
se hubiera hecho efectiva, ya la cuota 

1 corriente, ya Ia diez y ocho ava parte 
de atrasos señalada por esta obligación, 
se hará inmediatamente efectiva la res
ponsabilidad directa y personal contra 
los Concejales que á la sazón estuvieren 
en el ejorcioio y decretará el consiguien
te procedimiento ejecutivo, acordó la 
Comisión previa declaración de urgen
dis y por unanimidad, dejar sin efecto 
el concierto anterior, concertando de 
nuevo con el Ayuntamiento de la Car
lota el pago de todossue atrasos en diez 
y ocho anualidades, en las condiciones 
anteriormente citadas y quese notifique 
á dicha Corporación este nuevo con
cierto, y la suspensión por ahora del 
procedimiento de apremio para el co
bro de atrasos, haoiéndose constar por 
diligencia, de la que se exija copia cer
tificada, que todos los Concejales que
dan enterados de él y lo cumplirán fiel 
y exactamente, pubticándose además 
este aoierdo en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que comunico á V. para su cono 
cimiento, el de los demás interesados 
y exacto oamplimiesto en la parte que 
le oonoierna„

Y se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 27 de Febrero de 1896.— 
El Presidente, Manuel Matilla.

COAnSlONI’ROVINCíAL 
DE CÓRDOBA

Húmero 274
Extracto de los acuerdos adoptados por

la Comisión provincial en sos sesio
nes celebradas en los días 4, 6, 8, 11, 
13, 18, 20, 29 y 31 de Octubre; 6, 7, 
8, 9, 14, 19, 21,26, y 2S de Noviem
bre; 4, 5, 13,16, 17, 19, 28 y 31 de 
Dioiombre de 1894.

MES DE DICIEMBRE
Sesión del día 17

Presidencia del señor Calvo de León
Señores que asistieron:
Navajas, Marín, Bastida, García Ca

bero, Flores, Camacho.
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Decretar la reolusión provisional en 
el departamento de dementes, anejo al 
Hospital provincial da Agudos, de la 
presunta alienada, Dolores Valverde 
Delgado, vecina do Carcabuey.

Apercibir al Alcalde de Luque, á fin 
de que preste el debido auxilio al co
misionado nombrado cerca de aquel t 
Ayuntamiento parala cobranza del con- f 
tingante provincial. |

Autorizar, bajo ciertas condiciones, ; 
á la empresa de aguas potables de esta 
capital, para la instalación de una tube
ría de hierro fundido que atraviese las 
carreteras de loa Arenales y de Tras- 
sierra.

Conceder al profesor auxiliar de la * 
Escuela de Bellas Artes, don Francisco ! 
de P. Ramos, el aumento de 600 pese- | 
tas que sobre su sueldo y por añoa de ) 
servicio solícita. í

Nombrar delegado al vocal señor i 
don Alfonso de Cárdenas Morillo, para í 
que depure cerca del Ayuntamiento de 
Fuente la Lancha, la veracidad de cier
tos hochoa denunciados por don Mi
guel Robles, vecino de dicha villa, res
pecto á aquella administración muni
cipal.

Declarar definitivamente expulsa
dos de la Casa Socorro-Hospicio á los j 
acogidos Antonio Chueca Padillo, Jo- ¡ 
se Montero Guijo y José Salgado Al- j 
marza, fugados de dicho estableoimíen- | 
ts benéfioo, haoiéndose las anotaoio- ! 
nea correspondientes en los libros del j 
mismo.

Con lo que terminó la sesión.—P. A, 
de la C. P: El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 19
Presidencía del señor Calvo de León
Señores que asistidron:
Navajas, Marín, García Cubero, Plo- 1 

res, Camacho. a

Leída y aprobada el acta de la ante* ( 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver informada al señor Gober- j 
nador una instancia de don Alfonso j 
Ruiz Jurado y don José Antonio Ro- J 
mero, vecinos de Santa Eufemia, en i* 
solicitud de que se suspendan los pro- ( 
cadimientos de apremio que se siguen 1 
contra los mismos como fiadores del 
arrendatario del impuesto de consumos 
en el año económico de 1889 á 90. ;

Dejar sin efecto el nombramiento 1 
de don Antonio Guzmán Martínez, oo- | 
mo Auxiliar temporero de la sección 3 
del Censo electoral, en lugar del suspen- « 
so don Ignacio Baena, y que este con
tinúe en su puesto, levantándose la 
suspensión que en cuanto al mismo ha
bla sido decretada.

; Aprobar la entrega de las telas y 
í otros efectos que, oon destino á los soo- 
; gidos en los estahleoimleutos de esta 
| Beuafioenoiaprovincial,y según les ao- 
? tas remitidas por loa respectivos Direo- 
} toros, han verificado últimamente los 
{ contratistas de ese servicio, y que por 
5 los expresados funoionsnos se expidan 
' los Vales correspondientes.
1 Aprobar el pago de 136 pesetas efeo- 

tu ado por el Ayuntamiento de Alcara- 
! cejos, para satisfacer los haberes de- 
j Vengados por la nodriza externa de la 
* Case Central de Expósitos, Gortrii 'is 

Suárez Illescas, residente en dicha vi
lla, en los meses de Enero á Diciembre 
de 1891 y de Enero á Junio de 1892, 
compensándose á la expresada Corpo
ración municipal aquella sume, á cuen
ta de sus adeudos de contingente pro-
vinoiat.

Rogar al señor Gobernador se sirva 
manifestar la fecha en que don Manuel 
María Núñez, vecino de esta capital, y 
uno de los cuatro aspirantes á la plaza 
de oficial de la sección de Estadística 
del trabajo, solicitó da dicha superior 
Autoridad la suspensión del acuerdo 
adoptado por la Diputación provincial 
en sesión de 20 de Noviembre último, 
á virtud del cual se nombró á otro as
pirante para el desempeño de dicha 
plaza, para en su vista resolver lo que 
corresponds.

Aprobar el presupuesto de los gastos 
que el Director de carreteras provin
ciales considera necesarios para el es
tudio que se le tenía enoomendado de 
an nuevo trazado, oon el fin de llevar á 
efecto la modificación proyectada en la 
de Fosadas á la Rambla,

Conceder la dote de costumbre á la 
expósita Maria del Carmen, vecina de 
esta capital y procedente do la supri
mida Hijuela do Fuente Genil, por ha
bar contraído matrimonio con su con
vecino Antonio Rey García.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio à varios individuos que 
manen las condiciones reglamenta
rias.

Declarar la responsabilidad personal 
y directa de cada uno de los diez y 
ocho Oonoejales que constituyen el ac
tual Ayuntamiento de Aguilar; debien
do, por tanto, satisfacarso por todos 
eUoe y en cuotas exactamente iguales 
el débito de las 198.632'57 pesetas que 
por atrasos del contingenta adeuda la 
expresada Corporación á la Caja pro- 
víncial; que se deduzca por la Conta
duría certificado da este descubierto y 
se remita al Alcalde de dicha villa, pa
ra que requiera individualmente á to
dos los Concejales responsables, dán- 
dose tambien aqaella autoridad por re
querida «I pago de la mencionada sa
rna, remitiendo de seguida certificación 
expresiva de la práctica de este dili
gencia; que se les requiera el propio 
tiempo á que presten su conformidad á 
dicho pago ó expongan sos descargos 
dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde el ea que sa les requiera y 
notifique, y en todo caso desde el si- 
guiente al del Boletín en qae se publi- 
que este acuerdo. (Salvó en voto el se
ñor Camacho).

Aceptar el concierto propaeato por el
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Aynntamiento de Montilla para el pa
ge de las cuotas que han correspondi
do á cada uno da loa Concejales que le 
constituyen al ser declarados respon
sables del débito de 167.634*31 pesetas 
por que se halla en desoubierto la ex
presada Corporación con la Caja pro
vincial, de atrasos liquidades basta el 
presupuesto de 1892 á 93 inclusive, â 
condición de que abone tan pronto sea 
efectivo el presupuesto extraordinario 
que habrá de formar por eonsecuenoia 
y para el cumplimiento de este concier
to, inmediatamente, y ©n todo caso pa
ra antes del 16 de Febrero próximo, 
13.969'53 pesetas, dozava parte del 
adeudo liquidado, y las once dozavas 
partes restantes en cantidades iguales i 
y en los once años económioos susesi- i 
vos, el 16 de Febrero^de cada uno de i 
líos, ó fraccionada cada anualidad en ■ 
trimestres en los respectivos ejercicios ; 
económicos, sin perjuicio de que se j 
irán pagando además las cuotas dei re- j 
parto corriente con toda exactitud. I

Con lo que terminó la sesión. —P. A. ¡ 
de la 0. P.: El Secretario, Angel María ! 
Castiñeira. i

Sesión del día 28 1
Presidencia del señor Marín j 

Señores que asistieron: 1
Bastida, Gutiérrez Ravé, García Cu- í 

boro. Flores, Camacho, Escamilla. j
Leída y aprobada el acta de la ante- i 

rior, quedaron acordados los partiou- i 
tares siguientes: j

Quedar enterada de una comunica- j 
ción de la casa arrendataria de la re- ’ 
caudaoión del oontingente provincial, i 
en la que, contestando á la de esta ! 
Oorporsoión, facha 16 del corriente, ! 
respecto de la ampliación de loa pl izos 5 
para el pego de loa conciertos celebra- 
dos con los Ayuntamientos deudores i 
por atrasos, manifiesta en último tér- { 
mino, que la Diputación puede dispo< j 
ner sobre esta particular lo que estima f 
mas oportuno, en la seguridad de que 
la contrata ha de procurar por todos los 
medios legales el cobro de loa débitos i 
que trimestralmente le certifique la i 
Contaduría; que la expresada comuni- } 
cacióa ee una al expediente de su razón i 
y tanga presenta para Jos demás con
ciertos que se oelebren, ó para la mo
dificación de los ya convenidos, si los j 
interesados lo solicitaren- i

Que bajo la dirección del médico de f 
la Gasa Sooorro-Hospioio y responsa-

pesetas qua reapotivamente han efeo- 5 
tuadej toe Ayantamiantos de Enuinsg ?

I Reales y Villavioioaa para satisfacer 9 
; los haberes devengados por las nodri- f 
’ jias externas de là Casa Central de Ex 5 
• pósitos, residentes en dichos pueblos; ! 
' y que las indieadee sumas se compen- j

seu á aqueUas Corporaciones mu o ici*
I peles por cuenta de «ua adeudos de con- ï 
; tingante provicciai, J

Devolver informadas al señor Go
bernador las cuentas munioípales de 
Carcabuey y Villa del Río, respectivas 
las de dicho primer pueblo á los ejeroi- 
oios económioos de 1890 á 91 y 1891 á 
92 y al de 1891 á 92 las del segundo.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro-Hospicio y en la Central de Expó
sitos á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P.: El Secretario, Angel Maris 
Castiñeira,

Sesión dei día 31
Presidencia del señor Marín

Señores que asistieron:
Bastida, Gutiérrez Ravé, García Cu

bero. Flores, Escamilla y Camacho.
Laida y aprobada el nota de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de una comunioa- 
oión del señor Gobernador suspendien
do el acuerdo adoptado por esta Comi
sión, á virtud del cual se dispuso que 
los Practicantes de la Beneficencia pro
vincial don José Martínez y don Fran
cisco Rojas, continúen prestando sus 
servicios en el Hospital de Agudos, a 
la vez qee en las Casas de Beneficen
cia municipal, y que la precitada reso
lución gubernativa s» participe áloe 
interesados para su conocimiento y 
demás efeotns.

Anunciar la correspondiente subasta 
para el arrendamiento del cortijo de
nominado “Rivillas Altas,„ pertene
ciente al caudal benéfico que esta Di
putación administra.

Aprobar loa pagos do 1.934'46; 136; 
366'60; 326'42 y 1.(163'25 pesetas queros-
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bilidad dei Director de la misma,se va
cunen ó revacunen, según los oasos y 
A juicio del facultativo, todos los aco
gidos, sopeña de expulsión,' y que sea 
extensivo este acuerdo á la Casa Cen- 
"ftal de Expósitos y se recomiende tam
bién su ebservanoia á los Directores de 
los Hospitates.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarás y abonarse á loa pue
blos de esta provincia los suministros 
beehejs á las fuerzas del Ejército du
rante el mes de Noviembre último.

Aprobar en todas sus partes la con
ducta del 60Sor Vicepresidente respec
to á lo dispuesto por el mismo en 20 
del actual para la reclusión en el de
partamento de dementes, anejo ai Hos
pital de Agudos, del presunto aliena
do, Enrique Montoro Rodríguez.

Aprobar los pagos de 180 y 2.380*60

tawientos de Baena, Puente Genil, 
Fernán■Nuhez, Montilla y La Carlota, 
para satisfacer haberes devengados por 
las nodrizas externas de 1 Casa Cen
trai de Expósitos, residentes en di chas 
localidades, y por el ama mayor de la 
Casa-cuna de Montilla, y que ee com
pensen esas sumas á las expresadas 
Corporaoionea municipales á cuenta de 
sos adeudos de contingente provincial.
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Decretar le reclusión provisioual en i 

el departamento de dementes, anejo al } 
Hospital de Agudos, del presunto alie- ( 
nado Arcadio Castro, vecino de Espe- j 
j°> y qo® 86 reclame el oportuno ex- j 
podiente judicial. í

Conceder el consentimiento que pa- j 
ra contraer matrimonio coa Manuel \ 
Quintero Merino, eolioita Maria Felisa, 1 
vecina de Puente Genil, y procedente 
de aquella suprimida Hijuela de Expó
sitos.

Conceder asimismo ingreso en la 
Casa Socorro-Hoapioio y en la Central 
de Expósitos á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
del» C. p.; El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 776

FaUacimientos ocurridos el día 26 de Febrero

PARROQUIAS SESO ESTADO i EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 14 meses Bronquitis
San Francisco Hembra Viada 62 años Paresia cardiaca
Catedral Idem Soltera 1 mes Raquitismo j
Idem Idem Idem 2 Anemia !
Idem Idem ídem 23 días Eeocüfulo8Í3 1
Idem Idem Viada 85 años Apoplegía !
Idem Idem Idem 73 Bronquitis orónica (
Idem Varón Casado 64 Congestión cerebral

DIA 27 DE FEBRERO

San Pedro Varón Soltero 6 meses Gastro-eateritis
Santa Marina Hembra Soltera 21 días Idem
San Nicolás Idem Idem 1 año Meningitis
Idem Idem Idem 2 Endocarditis
Gated ral Varón Soltero 23 Tuberculosis j

DIA 28 DE FEBRERO

San Francisco Varón Soltero 1 año Raquitismo
San Lert^ezo Hembra Viuda 78 Pulmonía
San Juan Idem Soltero 40 Disenteria
Catedral Varón Viodo 66 Idem

Córdobi 26 de Febrero de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V-* B." 
El Alcalde, Manuel de Eguilior.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
lííua. 772

Don Alejandro Tim y Torralbo, Alcalde ac
cidental de esta villa, por ana encía del 
propietario.
Hago eaber: que fijadas definitiva

mente por el Ayuntamiento las onentas 
de fondos municipales de esta villa, 
correspondientes A loa años eoonómi- 
coa de 1892 á 93 y 1893 á 94, quedan 
de manifiesto en la Secretaría durante 
el plazo de quince días, para que pue
dan examínarsa por los vecinos y for
mular por escrito las observaciones que 
estimen procedentes, según lo estable
cido por el articulo 161 de la ley mu 
nioipa).

Villanueva de Córdoba 25 de Febre
ro de 1896,—Alejandro Yún.

NUEVA CARTEYA 
Núm. 771

Don Jaan Eulogio Merino y Poyato, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saberique fijadas pore! Ayen- 

tamientode mi presidencia,previa oen
sura de! Regidor Síodioo, las onentas 
municipales respectivas al pasado año 
económico de 1893 á 94, quedan ex
puestas al público, por término de quin
os días, ea esta Secretaría mnnioipat, 4 
fin de que durante dicho plazo puedan 
ser examinadas y aduoirse contra las 
mismas las reoiemaoionea que prooe* 
dan.

Nueva Carteya 25 de Febrero de 
1895.—El Alcalde, Juan E. Merino.— 
P. S. M., el SseretariOj Gregorio fiar 
cía.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 763

Don Antonio Navas Reinoso, piñmer teniente j 
y Alcalde accidental de esta villa. |
Hago saber: que terminado por la 1 

Junta perioial de evaluación al apéndi
ce al amillaramionto do la riqueza rús
tica y pecuaria de este término muni
cipal, que ha de servir de base al repar 
timiento territorial del inmediato año 
económico,el Ayuntamiento de mí pre
sidencia, de conformidad á lo precep
tuado en el artículo 60 del reglamento 
do 30 de Septiembre de 1885, ha acor
dado se exponga al público en su Se
cretaria, por término de quince días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la j 
provincial para quo los contribuyentes j 
en él comprendidos puedan enterarse ’ 
de las varieciones que sc hacen en su ! 
riqueza amillarada.y entablar sobre di- i 
chas alteraciones y ene! plazo señalado, i 
las reclamaciones de agravio que creau 
pertinentes á su derecho. t

De la misma manera se encuentra 
terminado y expuesto al publico por 
el mismo periodo y por igual concepto, 
el apéndice de la riqueza urbana que 
servirá de base á su repartimiento para t 
el siguiente año económico. 1 

Castro de!Rio 25 deFebrarods 1896. S 
-^Antonio Navajas.—Juan Manuel Se- | 
rrano.

C Ó. R D 0 B A 
Núm. 749

Don Fernando García Miño, Comeu- 
dfinte do in Lu te ría agregado á la

Zona de rselutamianto dû Córdoba, 
número 17, Juez instrujtor del ex
pedients que se instruye contra e! 
prófugo Manuel Sebastián Campus, 
por falta da príisentaoíón para su 
destino á los distritos da Ultramar.
Por la presenta requisitoria. Hamo, 

cito y emplazoá Manuel Sebastián Cam
pos, natural de Garcia, hijo de Ramón 
y de Catalina, de estado soltero, de 
treinta y un año da edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: palo cas
taño, cejas al pelo, color moreno, fren
te idem, nariz regular, boca ídem, bar
ba regular, su estatura un metro, para 
que en el término de treinta días, conta 
dos desde la pnblioaeión de la presente 
en la Gaceta de ^íadrid'g'&aixn's Oficial 
de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instraeción militar, sito en 
el cuartel de Barracones, á mi disposi
ción á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que por falta 
de presentación para su destino á Ul
tramar se le sigue, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde, con los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
tas autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido Manuel Sebastián Campos 
y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, à este Juzgado de Ins
trucción militar y á mi dispoaioión, 
pues así lo tengo acordado en diligen 
cia de este día.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
cinco.—El Comandante Juez tractor, 
Fernando García Miño.

MONTILLA 
Núm.779

Itequisitoria
Don Diego Medina García, Juez da instruc

ción da esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ae ci

ta, llama y emplaza, como compren
dido en el número tercero del artícu
lo ochocientos treinta y cinco de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, ¿ 
Antonio Castillo Savariego, de vein
titrés años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Lucena, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente á en que 
aparezca inserta la presente eu el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se presente en la 
cárcel de este partido por estar de
cretada su prisión provisional en el 
sumario que contra el mismo se ins
truye por lesiones á José Chacón; 
apercibido que de no verificarlo le 
parará el peijuieio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades e^ iudividiioa de la 
policía jndicial, procedan á dictar las 
órdenes necesarias en sus respecti
vos territorios, para la busca y captu
ra de dicho procesado, especialmen
te en la aldea de Zapateros y te
rrenos adyacentes, el que, caso de ser 
habido, lo couduzcau ála cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dado en Montilla á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Diego Medina García.— 
El Actuario, Agustín Maldonado.

LA RAMBLA
Núm. 780

Don Juan de Rojas Espejo, Licenciado en de
recho y Juez municipal de esta villa.
Hago saber; que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este juzgado municipal, y de
biendo proveerae conforme á lo dis
puesto en la Ley provisional del po
der judicial y reglamento de diez de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
uno, 80 anuncia por el presente, para 
que los aspirantes á dicho cargo pre
senten sus solicitudes en este juzga
do, acompañadas de los documentos 
justificativos que dispone el artículo 
13 de citado reglamento, dentro del 
término de quince días, á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín Oficial.

Dado en la Rambla á diez y nue
ve de Enero de mil ochocientos no
venta y cinco.—Juan de Rojas. El 
Secretario, Juan Aguilar.

CORDOBA 
Núm. 769 

Requisitoria 
Don Fraacisco Fernández Vior, Juez de ine- 

truceión de esta capitel.
Por Ja presenta ae eita, llama y em

plaza á Juan Nepomuoeúo Expósito, 
natural y vecino de Lacena, de veinte 
y o natío años de edad, de estatura an 
metro y setecientos treinta y cinco 
milímetros,cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
de! presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en la cárcel de esta ciudad á 
responder de los oargoe que le resultan 
en el sumario que contra el mismo ins
truyo y otros, por falsedad,

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.). y por su menor 
edad en el de 8. M, L Reina Regente 
del Reino, exhorto y requiero y an ei 
mío ruego y encargo á todas las auto- 
ridaies civiles, militares y administra 
bivas y agentes de la policía judicial, 
procedaná la busca de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mí 
diapoeición, en la cárcel de esta ciudad, 
con tas seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Febrero de mil oeboeientos noventa y 
ciuco.—Franoisoo Fernández Vior.— 
El Secretario, Tooilomiro Fernández,

Sección de anuncios
MUNICIPALES
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